
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2018-00568-00 

Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado: July Marcela Borja Quintero y otro  

Auto Interloc.: 00249 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago de la 

totalidad de la obligación solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso 

realizar las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si 

antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su 

ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago 

de la obligación aunado a las costas procesales, el Juez declarará terminado el 

proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere 

embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que el 

profesional del Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para 

recibir, pues así se destaca del endoso conferido. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto 

habida cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el 

Apoderado Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”. En 

todo caso, es importante advertir que, dentro del presente proceso, no se 

constata la existencia de embargo de remanentes o concurrencia de 

embargo.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
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De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es 

procedente aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará 

terminado por pago de la obligación el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de 

Caldas (Ant.),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado 

a instancia de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, contra 

JULY MARCELA BORJA QUINTERO y JHONATAN ANDRÉS LOPEZ ZULETA 

por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del 

treinta por ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que la 

demandada JULY MARCELA BORJA QUINTERO, con C.C. 1.026.132.385 

devenga al servicio de INVERSIONES KING CLUB S.A. 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del 

treinta por ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que el 

demandado JHONATAN ANDRES LOPEZ ZULETA, con C.C. 1.026.130.859 

devenga al servicio de JD INVERSIONES S.A. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión 

Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de marzo de 2021 

 

OFICIO No.: 00289 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2018-00568-00 

 

Señores 

INVERSIONES KING CLUB S.A. 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en el proceso EJECUTIVO 

de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY con NIT No. 

890.907.489-0 y en contra de JULY MARCELA BORJA QUINTERO, mediante 

auto de la fecha se dispuso lo que a continuación se transcribe: “SEGUNDO: 

LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del treinta por 

ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que la demandada JULY 

MARCELA BORJA QUINTERO, con C.C. 1.026.132.385 devenga al servicio de 

INVERSIONES KING CLUB S.A.” 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 11 de marzo de 2021 

 

OFICIO No.: 00290 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2018-00568-00 

 

Señores 

JD INVERSIONES S.A. 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en el proceso EJECUTIVO 

de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY con NIT No. 

890.907.489-0 y en contra de JHONATAN ANDRES LOPEZ ZULETA, mediante 

auto de la fecha se dispuso lo que a continuación se transcribe: “TERCERO: 

LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del treinta por 

ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que el demandado 

JHONATAN ANDRES LOPEZ ZULETA, con C.C. 1.026.130.859 devenga al 

servicio de JD INVERSIONES S.A.” 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado:  05129-40-89-001-2018-00674-00 

Demandante: Cooperativa Financiera Cotrafa 

Demandado: Lina María Villa Ortiz y otro  

Auto Interloc.: 00250 

Sentencia:  Si 

Decisión:   Termina por pago total de la obligación 

        

Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso por pago de la 

totalidad de la obligación solicitado por la parte demandante, haciéndose preciso realizar 

las siguientes; 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 461 del Código General del Proceso, en su tenor literal expresa que si antes de 

iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente de su ejecutante o de 

su apoderado con facultad para recibir, que acredite al pago de la obligación aunado a 

las costas procesales, el Juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

Aterrizando al caso sub-examine, encuentra esta Agencia Judicial que el profesional del 

Derecho que solicitó la terminación del proceso tiene facultad para recibir, pues así se 

destaca del endoso conferido. 

 

Así pues, no se hace necesario hacer mayores pronunciamientos al respecto habida 

cuenta que estamos indefectiblemente frente a uno de esos casos que el Apoderado 

Judicial requiere de una facultad especial, como es la de “recibir”. En todo caso, es 

importante advertir que, dentro del presente proceso, no se constata la existencia de 

embargo de remanentes o concurrencia de embargo. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

De esta manera las cosas, allanados los requisitos de la precitada norma es procedente 

aceptar la petición que se formula, en consecuencia, se declarará terminado por pago de 

la obligación el presente proceso.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas 

(Ant.),  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO incoado a 

instancia de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, contra LILIANA MARÍA VILLA 

ORTIZ y MONICA AURORA ARIAS CARDONA por pago total de la obligación.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del treinta por 

ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que la demandada LILIANA 

MARÍA VILLA ORTIZ, con C.C. 13.819.976 devenga al servicio de ALMACENES EXITO 

S.A. 

 

TERCERO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de embargo y retención del treinta por 

ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales que la demandada MONICA 

AURORA ARIAS CARDONA, con C.C. 43.183.678 devenga al servicio de PREBEL S.A. 

 

CUARTO: ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE la suma de $4.613.170,00, 

representado en los depósitos judiciales No: 

 

413750000051029   

413750000051556   

413750000051915   

413750000052450   

413750000052898   

413750000053298   

413750000053724   

413750000054169   

413750000054609   

413750000055118   

413750000055513   

413750000056130   

413750000056448   

413750000056791   

413750000057154   

413750000057431   

 

CUARTO: ORDENAR EL FRACCIONAMIETO del depósito judicial No. 

413750000057800 por valor de $ 217.342,00, así; $121.400,00 que serán entregados a 

parte actora y $95.942 a la señora LILIANA MARÍA VILLA ORTIZ, por ser a quien se le 

han efectuado las retenciones. 
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QUINTO: ENTREGAR A LA DEMANDADA LILIANA MARÍA VILLA ORTIZ, los depósitos 

judiciales No.  

413750000058174   

413750000058338   

413750000058509   

413750000058912   

413750000059205   

413750000059497   

413750000059786   

413750000060100   

413750000060221   

413750000060389   

 

Por ser a quien se le han efectuado las retenciones. 

 

SEXTO: ARCHIVAR el presente proceso previa baja en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

OFICIO No.: 00291 

RADICADO: 05 129-40-89-001-2018-00674-00 

 

Señores 

ALMACENES EXITO S.A. 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que en el proceso EJECUTIVO de la 

COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA con NIT No. 890.901.176-3 y en contra de 

LILIANA MARÍA VILLA ORTIZ, mediante auto de la fecha se dispuso lo que a 

continuación se transcribe: “SEGUNDO: LEVANTAR LA MEDIDA CAUTELAR de 

embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario y demás prestaciones sociales 

que la demandada LILIANA MARÍA VILLA ORTIZ, con C.C. 13.819.976 devenga al 

servicio de ALMACENES EXITO S.A.” 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

  

 
CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO  278 3995 -  319 443 3873 

MAIL:   j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

RADICADO: 2018-00729-00 

 

Se incorpora al expediente el Despacho Comisorio No. 00067 dentro del proceso 

con radicado 2018-00729, que regresara auxiliado por parte del JUZGADO 2° 

PROMISCUO MUNICIPAL DE LA ESTRELLA, ANTIOQUIA. 

 

De otro lado, se pone de presente que la cautela de embargo y secuestro del bien 

inmueble a lugar fue levantada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



     

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo   
Radicado:  05129-40-89-001-2019-00109-00 
Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 
Demandado: Luis Fernando González y otro 
Auto Interlocutorio:  0247 
Decisión:   Ordena seguir adelante la ejecución 
 

Teniendo en cuenta que el demandado LUIS FERNANDO GONZALEZ TRUJILLO 

fue notificado personalmente el día 28 de enero de 2020, y el demandado JUAN 

ESTEBAN SALAS SÁNCHEZ, fue tenido por notificado mediante auto del 06 de 

octubre de 2020 al cumplirse con las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, sin que formularan excepciones de mérito dentro del término de traslado que 

les fuera otorgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 440 del Código General 

del Proceso, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas - 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de la 

COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY y en contra de los señores 

LUIS FERNANDO GONZALEZ TRUJILLO y JUAN ESTEBAN SALAS SANCHEZ, 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido el 26 de febrero de 

2019. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el  artículo 446 del C. G. del P. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de CIENTO SESENTA MIL PESOS M/L ($160.000). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 
JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

2019-00252 
 
Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado el 

cumplimiento de lo ordenado en auto del 02 de septiembre de 2020. En 

consecuencia, conforme lo dispone el inciso primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso, se requiere a la parte actora, para que en el término de treinta 

(30) días contados a partir de la notificación de este auto, arrime al   correo   

electrónico   del   Juzgado (j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

copia de los libros de contabilidad donde se pueda verificar la  contabilización  y  

visualización  física  de  las  facturas  que  en  otrora  y  al presente se han arrimado 

por parte de la sociedad demandante y han sido recibidas  por  el  extremo  pasivo  

para  su  pago,  so pena del decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

2019-00329 
 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



    

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

2019-00398 
 
 

Revisada la foliatura se advierte que a la fecha la parte actora no ha acreditado la 

remisión de notificación de la parte demandada. En consecuencia, conforme lo 

dispone el inciso primero del artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, arrime la correspondiente constancia de 

remisión de citación para notificación personal del extremo pasivo, so pena del 

decreto del desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

2 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

  

RADICADO: 2020-00352-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $350.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $12.000,00 

V/ GASTOS DE NOTIFICACION       $18.500,00 

 

TOTAL          $380.500,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

  

RADICADO: 2020-00352-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 15 de marzo de 2021 

 
Proceso:  Restitución de Inmueble 
Radicado:  05129-40-89-001-2020-00385-00 
Demandante:  María Cecilia Vélez Villegas 
Demandado:  Carlos Víctor Jaramillo Hoyos y otro 
Auto Interlocuto.: 00252 
Decisión:   Termina por desistimiento de pretensiones 

 
Se adentrará este Despacho en estudiar la terminación del proceso respecto de los 
demandados por el desistimiento solicitado por la parte demandante en el proceso de la 
referencia, haciéndose preciso realizar las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES: 
 

El artículo 314 del C General del Proceso, permite que el demandante pueda desistir de 
las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso, 
implicando consecuentemente la renuncia a las pretensiones de la demanda en todos 
aquellos casos en que la firmeza de la sentencia absolutoria habría producido efectos de 
cosa juzgado, causando el auto que acepte dicho desistimiento los mismos efectos de 
aquella sentencia. 
 
En el caso de hoy, el demandante mediante escrito allegado al Despacho el 15 de marzo, 
solicitó la culminación de la causa ya que es su voluntad terminar el proceso en mérito al 
cumplimiento del objeto de la demanda, esto es, la restitución del inmueble, de ahí, que 
sea claro para este Despacho que se está desistiendo de las pretensiones procesales 
elevadas, y en tanto dicha petición proviene de la gerente suplente, cumpliéndose así las 
exigencias del numeral 2° del artículo 315 del Código General del Proceso. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Oralidad de Caldas (Ant.),  

 
RESUELVE; 

 
PRIMERO. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO RESPECTO DE LOS DEMANDADOS que 
del presente proceso de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE presentó el demandante, por 
satisfacerse las exigencias del artículo 314 del C. G. del P.  
 
SEGUNDO. En razón a que la demandada no desconoció su calidad de arrendataria, 
ordénese la entrega de los dineros retenidos al extremo activo.  
 
TERCERO. ARCHIVESE el presente proceso, previa baja en el libro radicador. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 
JUEZ 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 



 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

  

RADICADO: 2020-00409-00 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 

V/ AGENCIAS EN DERECHO Y COSTAS      $400.000,00 

 

TOTAL          $400.000,00 

 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

  

RADICADO: 2020-00409-00 

 

Conforme lo establece el numeral 1º del artículo 366 del Código General del 

Proceso, se aprueba la anterior liquidación de costas, de acuerdo a todos los 

rubros que se pagaron y fueron debidamente comprobados, que se encontraron 

útiles y autorizados por el Despacho, según lo establece el numeral 3º del artículo 

366 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Rad. 2020-00420 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes la comunicación allegada por la 

COMISARÍA DE FAMILIA DE CALDAS, ANTIOQUIA, donde da respuesta al oficio 

No. 123 del 11 de marzo de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



RE: Solicitud - Ejecutivo por Alimentos 2020-00420-00

Comisaría de Familia <comisaria.familia@caldasantioquia.gov.co>
Vie 12/03/2021 2:20 PM
Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Caldas
<j01prMpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (855 KB)
CONCILIACION YURANI CORREA VELASQUEZ-DUVAN ANDRES VELEZ CORREA.pdf;

Buenas tardes.

Se adjunta copia de acta de conciliación Rad 284-2018 para PROCESO EJECUTIVO POR
ALIMENTOS.

 

AURA ELIZABETH CÁRDENAS CHAVES
Comisaria de Familia
Secretaría de Gobierno
I.E. Joaquín Aris�zábal: carrera 51 # 127 sur - 41, barrio La Docena
Teléfono: 378 85 00 ext 220























































 
 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Rad. 2020-00450-00 

 

Respecto de la notificación por aviso del auto que libró mandamiento ejecutivo 

contra la señora SANDRA PATRICIA FERNANDEZ LOPEZ, avizora este Juzgado 

que es procedente tenerlo por válido, en atención a que cumple con los requisitos 

que establece el artículo 292 del Código General del Proceso, visto en armonía 

con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, razón de suyo que se entienda 

notificada a partir del 26 de febrero de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Rad. 2020-00453-00 

 

En atención a la citación para notificación personal del demandado HEINNER 

ANTONIO RAMÍREZ BETANCUR, debe manifestar la Judicatura que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, toda vez que se cumple con los requisitos 

dispuestos en el artículo 291 del C.G del P., al advertirse la entrega efectiva de la 

citación. Por lo anterior, se autoriza a la parte demandante a efectuar la 

comunicación por aviso, siempre que el ejecutado no concurra en el lapso de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, a su despacho el proceso con radicado 05 129 40 89 001 2021-00013-00 00 

hoy 15 de marzo de 2021, haciéndole saber que la demandada DIANA MARÍA GÓMEZ 

VELÁSQUEZ, fue notificada de manera personal el pasado 03 de febrero de 2021; por su 

parte, el demandado JUAN FERNANDO OROZCO GIRALDO, fue notificado mediante 

aviso del 23 de febrero de 2021, sin que dentro del término legal arribaran excepciones de 

mérito. Lo anterior, para lo de su competencia.  

 

Atentamente, 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO  

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00013-00 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado: Diana María Gómez Velásquez y otro 
Auto Interloc: 00245 
Decisión:   Ordena seguir con la ejecución 

 

Toda vez que la demandada DIANA MARÍA GÓMEZ VELÁSQUEZ, fue notificada 

de manera personal el pasado 03 de febrero de 2021; por su parte, el ejecutado 

JUAN FERNANDO OROZCO GIRALDO, fue integrado mediante aviso del 23 de 

febrero de 2021; quienes en el término otorgado por la Ley no contestaron la 

demanda ni propusieron excepciones de mérito, acarrea como consecuencia, que 

al tenor de lo dispuesto en el art. 440 del. C. G. del P, se disponga seguir adelante 

con la ejecución. En tal sentido, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Oralidad de Caldas - Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de DIANA MARÍA GÓMEZ VELÁSQUEZ y JUAN FERNANDO 

OROZCO GIRALDO, en la forma dispuesta en el mandamiento de pago de fecha 

19 de enero de 2021. 
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SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y de los que con 

posterioridad se llegaren a embargar en aras de satisfacer el crédito, previo 

embargo, secuestro y el avalúo de los mismos, para con su producto pagar al 

demandante, el valor del crédito y las costas. 

 

TERCERO: DISPONER la práctica de la liquidación de crédito en la forma 

establecida en el art. 446 del C. G. del P. 

  

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada a favor de la parte 

ejecutante. LÍQUÍDESE. Para tal efecto se fijan por concepto de agencias en 

derecho la suma de TRES MILLONES DE PESOS M/L ($3.000.000,00). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 
 
 
 

Distrito Judicial de Medellín 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 
Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Rad. 2021-00084-00 

 

Cumplidas como se encuentran las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, para la práctica de la notificación personal del demandado HECTOR 

ARTURO ARANGO ZAPATA en el proceso de la referencia, como se prueba con 

la constancia anexa al sumario, se tiene por válida la comunicación, por lo que de 

conformidad con la norma en cita “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.”, para lo 

cual el acto primigenio de notificación fue recibido el 08 de marzo de 2021.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00126-00 

Demandante: Scotiabank Colpartria S.A. 

Demandado: Deiviz Gómez Rodríguez 

Auto Interlocutorio: 248 

Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los artículos 

26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento arrimado presta 

mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra el señor DEIVIZ GÓMEZ 

RODRÍGUEZ, por la siguiente suma de dinero: 

 

 CUARENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DOCE MIL SIESCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS 

($43.312.689,72) por concepto del capital contenido en el Pagaré No. 02-

01803784-3, más los intereses de mora desde el 15 de marzo de 2021, y hasta 

que se surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario 

corriente certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

 DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL VEINTE PESOS CON 

CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($2.750.020,42) por concepto de los intereses 

remuneratorios pactados en el Pagaré No. 02-01803784-3. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la obligación 

(artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días para proponer las 

excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 del Código General del 

Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos al momento 

de la notificación. 
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TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada LUZ 

HELENA HENAO RESTREPO con T.P. número 86.436 del C. S de la Judicatura, 

para representar a la parte demandante, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 74 del Código General de Proceso y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

RAD. 2021-00126 

 

En atención a la solicitud impetrada por el extremo activo, se procede a oficiar a 

TRANSUNIÓN, a fin de verificar en que entidades bancarias poseen productos 

financieros el demandado DEIVIZ GÓMEZ RODRÍGUEZ C.C. No. 71.772.278, se 

procederá por Secretaría con la expedición del oficio a lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRASA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


CALLE 131 SUR No. 51-71   -   TELÉFONO 278-39-95 

MAIL: j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

OFICIO No: 00288 

RADICADO: 05129-40-89-001-2021-00126-00 

 

Señor 

TRANSUNION 

Ciudad 

 

Cordial saludo,  

 

Por medio del presente comunicamos a ustedes que, en el proceso EJECUTIVO de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en contra de DEIVIZ GÓMEZ RODRÍGUEZ, mediante 

auto de la fecha se dispuso lo que a continuación se transcribe: “…En atención a la 

solicitud impetrada por el extremo activo, se procede a oficiar a TRANSUNIÓN, a fin de 

verificar en que entidades bancarias poseen productos financieros el demandado DEIVIZ 

GÓMEZ RODRÍGUEZ C.C. No. 71.772.278, se procederá por Secretaría con la 

expedición del oficio a lugar.” 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 

mailto:j01prmpalctrlgccaldas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 
 

 

Proceso:  Ejecutivo   

Radicado:  05129-40-89-001-2021-00127-00 

Demandante: Cooperativa Financiera John F. Kennedy 

Demandado: Natalia Johana Henao Patiño y otros 

Auto Interlocutorio: 253 

Decisión:   Libra mandamiento de pago 

 

 

Toda vez que la demanda viene ajustada a derecho de conformidad con los 

artículos 26, 82, 84 y 430 del Código General del Proceso, y el documento 

arrimado presta mérito ejecutivo al tenor de los Artículos 422 ibídem, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA, en 

favor de la COOPERATIVA FINANCIERA JOHN F. KENNEDY, contra 

NATALIA JOHANA HENAO PATIÑO, CRISTIAN DARÍO RODRÍGUEZ 

OSPINA y JUAN SANMIGUEL BERTEL, por la siguiente suma de dinero: 

 

 CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SENTENTA Y DOS PESOS ($4.976.372,00), por 

concepto del capital contenido en el Pagaré creado el 05 de junio de 2017, 

más los intereses de mora desde el 05 de febrero de 2020 y hasta que se 

surta el pago, a la tasa de la una y media (1 y ½) vez del bancario corriente 

certificado para cada período por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (artículo 111 de la Ley 510 de 1999). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 290 a 293 y 301 del Código General del Proceso, 

advirtiéndosele que dispone del término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (artículo 431 del Código General del Proceso) y de diez (10) días 

para proponer las excepciones que considere tener a su favor (artículo 442 

del Código General del Proceso). Hágasele entrega de copia de la demanda 

y de sus anexos al momento de la notificación. 
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TERCERO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada 

YESICA MARÍA RAMÍREZ QUINTERO con T.P. número 302.872 del C. S de 

la Judicatura, para representar a la parte demandante, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 del Código General de Proceso y en los 

términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 



 

 

 

 

Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

Caldas, 15 de marzo de 2021 

 

Proceso:  Ejecutivo  
Radicado:  05129-40-89-001-2021-00128-00 
Demandante: María Cecilia Vélez Villegas 
Demandado: Blanca Luz Arenas Muñoz y otros 
Auto Interlocutorio: 254 
Decisión:   Libra Mandamiento de pago  

 

Estando la demanda ajustada a derecho de conformidad con los Artículos 26, 28, 

82, 84, 306 y 430 del Código General del Proceso, y los documentos arrimados y 

obrantes en el proceso conexo al presente prestan mérito ejecutivo al tenor de los 

Artículos 422 Ibídem y 14 de la Ley 820 del 2003, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en la forma en la que se 

considera legal de acuerdo a la facultad conferida por el artículo 430 de la Ley 1564 

de 2012, por la vía ejecutiva a favor de MARIA CECILIA VÉLEZ VILLEGAS en 

contra de BLANCA LUZ ARENAS MUÑOZ, IVÁN DE JESÚS VÁSQUEZ FLÓREZ, 

JAKE SANDERS BEDOYA VÉLEZ y EDWIN ALBERTO ESCOBAR SANCHEZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

CANON MES Y AÑO FECHA DE CONSTITUCIÓN 

EN MORA (tasa1/2 vez el 

Bancario Corriente) 

$110.000 DICIEMBRE DE 2019 01 DE DICIMBRE DE 2019  

$110.000 ENERO DE 2020 01 DE ENERO DE 2020  

$110.000 FEBRERO DE 2020 01 DE FEBRERO DE 2020 

$110.000 MARZO DE 2020 01 DE MARZO DE 2020 

$1.210.000 ABRIL DE 2020 01 DE ABRIL DE 2020 

$1.210.000 MAYO DE 2020 01 DE MAYO DE 2020 

$1.210.000 JUNIO DE 2020 01 DE JUNIO DE 2020 

$1.210.000 JULIO DE 2020 01 DE JULIO DE 2020 

$1.210.000 AGOSTO DE 2020 01 DE AGOSTO DE 2020 

$1.210.000 SEPTIEMBRE DE 

2020 

01 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

$1.210.000 OCTUBRE DE 2020 01 DE OCTUBRE DE 2020 
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$1.210.000 NOVIEMBRE DE 

2020 

01 DE NOVIEMBRE DE 2020 

$1.210.000 DICIEMBRE 2020 01 DE DICIEMBRE 2020 

$1.210.000 ENERO DE 2021 01 DE ENERO DE 2021 

$1.210.000 FEBRERO DE 2021 01 DE FEBRERO DE 2021 

$1.108.526 COSTAS 26 DE FEBRERO DE 2021 A 

LA TASA CIVIL 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 306 del Código General del Proceso, esto es, mediante 

estados. 

 

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada MARÍA HEROÍNA VÉLEZ 

VILLEGAS con T.P. número 191.902 para actuar en representación de la parte 

demandante con lo establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ROBINSON HERCEY GOEZ ESTRADA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD 

CALDAS – ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

En la fecha se notificó por estados No. 045 el presente auto. 

 

Caldas, marzo 16 de 2021, fijado a las 08:00 horas. 

 
GABRIEL JAIME RUEDA BLANDÓN 

SECRETARIO 

 


